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				ANUNCIOS

				Anuncios particulares

				MULTIFOOD, S. COOP. EN LIQUIDACIÓN

				1273

				ANUNCIO relativo a la aprobación del balance final del estado patrimonial de Multifood, S. Coop. «en liquidación».

				Con fecha 31 de diciembre de 2015, a las 10:00 horas, se celebró Asamblea General Extraordinaria, con carácter de Universal, de Multifood, S. Coop. «en liquidación», en el domicilio social situado en Arrasate/Mondragón, Uribarri Etorbidea, 37, con la presencia de todos los socios de la Cooperativa, adoptándose por unanimidad, entre otros, los siguientes,

				ACUERDOS

				1.– Aprobar el Balance Final del estado patrimonial de Multifood, S. Coop., «en liquidación», de fecha 31 de diciembre de 2015.

				2.– Aprobar el Proyecto de distribución del haber social elaborado conforme a lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi, y que se ha expuesto precedentemente y que consiste en no abonar ninguna cantidad a ningún socio de la Cooperativa, habida cuenta de la inexistencia de haber social que resulta del Balance Final aprobado. Habida cuenta de dicha circunstancia, tampoco se pone a disposición del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi cantidad alguna.

				3.– Proceder a la cancelación de la hoja registral que Multifood, S. Coop. «en liquidación» mantiene abierta en el Registro de Cooperativas de Euskadi.

				4.– Facultar a la liquidadora única de la Cooperativa, para que actuando en nombre y representación de Multifood, S. Coop. «en liquidación», pueda comparecer ante Notario con el objeto de elevar a público los acuerdos precedentes, así como otorgar la correspondiente escritura de elevación a público de acuerdos sociales, con los pactos y declaraciones que fueran convenientes, pudiendo incluso (i) aclarar o subsanar cualesquiera de los extremos incluidos en la presente acta; (ii) otorgar las escrituras de subsanación, complementarias o aclaratorias que, en su caso, procedan hasta obtener la inscripción de los precedentes acuerdos en el Registro de Cooperativas de Euskadi; o (iii) solicitar, en su caso, del Registro de Cooperativas de Euskadi la cancelación de la hoja registral que Multifood, S. Coop. «en liquidación» mantiene abierta en el Registro de Cooperativas de Euskadi.

				El Acta de esta Asamblea fue aprobada por todos los socios presentes, siendo firmada por la liquidadora, a la finalización de la misma.

				Se hace constar que la documentación relativa a los citados Acuerdos se encuentra a disposición de los interesados en el domicilio social de la Cooperativa, tal y como dispone el artículo 95.2 de la Ley 4/1993, de Cooperativas de Euskadi.

				En Arrasate/Mondragón, a 1 de marzo de 2016.

				La Liquidadora Única,

				Cocina Central Goñi, S.L., representada por,

				LAURA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.
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